
     

 
  
  

 
 
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo segundo transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el 9 
de diciembre de 2013. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Adriana Lozano Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PES. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

26 de marzo de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

26 de marzo de 2020. 

7. Turno a Comisión.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Mejorar el actual esquema tributario y permitir una recaudación efectiva de impuestos federales, en particular, del impuesto sobre la 
renta y el impuesto al valor agregado y dotar de facilidades de comprobación fiscal a las personas físicas y morales que adquieran 
desperdicios y materiales de la industria del reciclaje. 
 

 
 

No. Expediente: 1013-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del preceptos que se busca reformar, utilizar 
puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente, evitando reproducir textualmente. 

 
Salvo por las observaciones formuladas, la iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 
parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 
Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 
publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal de la Federación, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013. 
 

 
Segundo. … 
 
 
I. a VIII. … 
 
IX. … 
 
 
 
 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 
IX DEL ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE 
DICIEMBRE DE 2013. 
 
Único. Se REFORMA la fracción IX del Artículo Segundo 
Transitorio del “Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2013, en los siguientes términos: 
 
Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el 
Artículo Único de este Decreto, se estará a lo siguiente: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. El Servicio de Administración Tributaria, en un plazo que no 
excederá de treinta días hábiles contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, deberá mediante reglas de carácter 
general, instrumentar un esquema de facilidad de comprobación 
para efectos fiscales para las personas físicas y morales que 
adquieran desperdicios y materiales de la industria del reciclaje, 
que contenga expresamente lo siguiente: 
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a)  … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
b) Que los adquirentes de desperdicios y materiales de la industria 
del reciclaje, inscriban en el registro federal de contribuyentes a 
las personas físicas que les enajenen dichos bienes, siempre que 
estas personas físicas tengan únicamente como actividad la 
recolección de desperdicios y materiales de la industria del 
reciclaje, para su enajenación por primera vez y no tengan 
establecimiento fijo. Los requisitos para la inscripción y los 
bienes que serán considerados como desperdicios y materiales de 
la industria del reciclaje, los establecerá el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
 
 
c) Que para comprobar la erogación por la adquisición de los 
desperdicios o materiales de la industria del reciclaje, se 
establezca como esquema el que el comprobante fiscal digital se 
expida a través de un tercero autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria o por el mismo órgano desconcentrado. 
 

 
a) Que los sujetos del esquema deberán ser las personas físicas y 
morales que adquieran desperdicios y materiales de la industria 
del reciclaje para ser utilizados como insumo de su actividad 
industrial, acopio, enajenación, comercialización o 
industrialización, independientemente de su presentación o 
transformación física o de la denominación o descripción utilizada 
en el comprobante fiscal, de personas físicas que tengan 
únicamente como actividad la recolección de desperdicios y 
materiales de la industria del reciclaje para su enajenación por 
primera vez y no tengan establecimiento fijo.  
 
b) Que los adquirentes de desperdicios y materiales de la industria 
del reciclaje, inscriban en el registro federal de contribuyentes a 
las personas físicas que les enajenen dichos bienes, siempre que 
estas personas físicas tengan únicamente como actividad la 
recolección de desperdicios y materiales de la industria del 
reciclaje, para su enajenación por primera vez y no tengan 
establecimiento fijo, independientemente del monto de ingresos 
que ellos representen. Los requisitos para la inscripción y los 
bienes que serán considerados como desperdicios y materiales de 
la industria del reciclaje, los establecerá el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general. 
 
c) Que, para comprobar la erogación por la adquisición de los 
desperdicios o materiales de la industria del reciclaje, se 
establezca como esquema el que el comprobante fiscal digital se 
expida a través de un tercero autorizado por el Servicio de 
Administración Tributaria o por el mismo órgano desconcentrado, 
cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 
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d) Que se cumpla con la obligación de retención del impuesto al 
valor agregado en los términos y condiciones establecidos en la 
propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
e) Que por concepto de impuesto sobre la renta se establezca la 
obligación de retener el 5% del monto total de la compra 
realizada, retención que podrá tener carácter de pago definitivo. 
 
 
 
 
f) … 
 
 
 
 
g) … 
 
 
 
 
 
 
 
 

29-A del código y los demás que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general.  
 
d) Que se cumpla con la obligación de retención del impuesto al 
valor agregado en los términos y condiciones establecidos en la 
propia Ley del Impuesto al Valor Agregado. El enajenante de los 
bienes no tendrá obligación de llevar contabilidad alguna.  
 
e) Que por concepto de impuesto sobre la renta se establezca la 
obligación de retener el 5% total del impuesto que corresponda 
de conformidad con la Ley de la materia, sobre el monto total 
de la compra realizada, retención que podrá tener carácter de pago 
definitivo para el enajenante de los bienes, quien no tendrá 
obligación de llevar contabilidad alguna.  
 
f) Que las retenciones de impuestos se enteren de manera conjunta 
con la declaración del pago provisional correspondiente al periodo 
en que se efectúe la compra de los desperdicios y materiales para 
el reciclaje. 
 
g) Que tratándose de pagos que constituyan ingresos de personas 
físicas por concepto de enajenación de desperdicios y materiales 
de primera mano en la industria del reciclaje, se expidan y 
entreguen comprobantes fiscales a las personas que reciban los 
pagos, en la fecha en que se realice la erogación correspondiente, 
los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de pago, 
cumpliendo con los requisitos que establezcan los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación. 
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Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

Sin correlativo 

 

 
 
 
 
 

 
X. … 

Para efectos fiscales, se consideran desperdicios para ser 
utilizados como insumo de su actividad industrial o para su 
comercialización, todos los materiales de reciclaje de metales 
ferrosos y no ferrosos; aleaciones y combinaciones de metales 
ferrosos y no ferrosos; vidrio; plásticos; papel; celulosas; 
textiles; los productos que al transcurrir su vida útil se 
desechan; y aquellos residuos que se encuentran enlistados en 
el anexo normativo contenido en la NORMA Oficial Mexicana 
NOM161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para 
clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos al Plan de Manejo; el listado de los 
mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la 
formulación de los planes de manejo, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación al 1 de febrero de 2013. 
 
Lo anterior, con independencia de la denominación o 
descripción que de ellos se realice en la factura electrónica 
(CFDI), así como de la forma en que se presenten, ya sea en 
pacas, placas, fragmentos, triturado, o cualquier otra forma o 
que se trate de estos materiales o productos referidos en el 
párrafo anterior aun cuando hayan sido sometidos a un 
proceso de selección, limpieza, compactación, trituración o 
cualquier tratamiento o proceso que permita su reutilización y 
reciclaje. También las piezas fundidas y lingotes de material 
reciclado o recuperado de metales no-ferrosos cuando sean 
producto de un proceso de fundición bajo un servicio 
subcontratado a un tercero. 
 
X. … 
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 TRANSITORIOS 
 
Primero. El Presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan lo establecido en el Presente Decreto. 


